
NUM. 60. — SABADO 10 DE MARZO DE 1888.
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lK,f 1—U U iLüo, 33.

*úanife8tar à V. S., que las faltas en la 
Qbservj^^Qj^ Je aquellas disposiciones 
®®fá perjudicando conaiderabtemente 

®!^ intereses públicos y privados, y que 
®s necesario poner término á ese mal

^ una manera enérgica, persistente y 
*fioaz para remediarlo.

Semejante propósito se consegrirá, 
sde luego, si V. 9., fiel á las instrue- ■ 

*^®8 del Gobierno, pone todo su em- J 
P fió eu raaUzarlo. La falta de cumpli

Porra DR OÔPüOR4 : Un mes, 4 pRBatas.— l^inmstre, 11.35.—Sais 
nases, 22,50.—Un año, 46.

Numcr! sualto, 36 cénts, de posesa.
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BoLKTiNiM ünoiALRs eí Atifi dí ft mtir at Jefe palUiea fsi- 
ptetwo, per myo candueto ee pasaría d las editores 'le les 
mc/icionados periôiiieos. (Okobsrs dk 2 on iettlL, OR 8 ta 
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Pre^'Wopp’a de! Consejo tie Ministres.

iL-aeeta de! Of 9.)

SS. Ji Ji. el Rey y 1» Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad ' 
en su importante salud. [

Ministerio de la Gobernación. t
CIRCULAR

La rigurosa observancia de las le- ) 
yes de Caza es un hecho tan natural ! 
cu los pueblos más adelantados, que su 
estadística criminal apenas registra 
c-lgún caso en que hayan sido infrin
gidas. Tanto por la acción de las Auto- 
i'idades y por el vigilante esmero con 
que procuran el cumplimiento de aque
llas reglas, como por la costumbre, se 
uÚrma el derecho de propiedad y se 
garantizan además intereses generales, 
beneficiosos para todos y dignos de la 
^ayor consideración.

Esto no ocurre desgraciadamente 
cu nuestro país. Los preceptos de la 
b^®y de 10 de Enero de 1879 no se 
obedecen ni se practican en la forma 
®5V6ra en que 68 preciso se cumplan. 
Eas diversas circulares y órdenes dio- 
’'5das después de aquella fecha para 
^®gi rar su ejecución, no han logrado 
®^ objeto que las inspiran. El Minis- 
koqu6 suscribe, en vista de las reitera-

* quejas que ha recibido y de la le- 
ú-dad con que se procede en esta ma
laria, ae halla en el caso de declarar y

miento de los preceptos legales naco 
del error de que la caza ha de conside
rarse, en primer término, como un ejer
cicio imaginado para recreo de las 
gentes ó propio, á lo sumo, para des
envolver y educar fuerzas físicas, ace
lerando sn desarrollo y contribuyendo 
á la mayor higiene de los habitantes 
de un país. Tales aspectos de la caza 
son, sin duda alguna, importantes; pero 
no incumben al legislador, ni deben 
preocupar ai encargado de cumplir las 
leyes. Este ha de ver en la caza, ante 
todo, que se han dictado para asegu
rar la defensa de importantes intereses 
sociales.

El considerable consumo de anima
les salvajes que se hace en España; la 
suma, cada vez mayor, á que asciende 
el valor de la caza viva y muerta que 
se exporta á los distintos mercados de 
Europa; la creciente demanda de pie
les, plumas, astas y demás ricos des
pojo» da rases y aves, productos que 
sostienen diversas industrias y que 
dan elementos de vida al comercio; 
los ingresos que la expendición de li
cencias de caza, mayores cuanto es 
mayor el celo con que éstas se exi
gen, aporta al Erario público y, por 
último, lo que abarata las subsisten
cias y acrecienta los medios de alimen
tación de los pueblos, prueban la im
portancia de aquella ley y los altos fi
nes à que atiende.

En otro orden de ¡deas, más eleva
do si ae quiere, no son menos impor
tantes los intereses que las leyes de 
Caza tratan de garantizar. Ya be ma
nifestado á V. S. que afirman el dere
cho de propiedad y contribuyen á pro
pagar el respeto que debe tributársole. 
Además, somebiendo á severa correc
ción al cazador furtivo, cooperan á ex
tinguir ese germen de la criminalidad, 
haciendo imposible ó muy difícil que 

se contraigau hábitos perniciosos, en 
los que la experiencia ha descubierto 
el origen de muchos de los delitos que 
se cometen en despoblado.

Las Autoridades, que contemplan 
indiferentes cómo 96 falta á la obedien
cia debida á las leyes de Gaza, y que, 
por tolerancia Son directamente res
ponsables de ese mal, com prend eráu la 
necesidad de modificar ese equivocado 
criterio. Preciso es también que no es
timen, como alguna vez ha podido ha- 
cerse, que los preceptos de dichas leyes 
9ou susceptibles de ser aplicados des
igualmente, sobre todo en las licencias' 
c-.imo si se tratara de materia gracia
ble, segiiu las afinidades ó diferencias 
políticas. No existe ley que todos aque
llos á quienes afecta no deban cumplir 
de una manera rigurosa, y el Gobier
no está dispuesto á no consentir, en 
e.9te punto, á sus delegados la menor, 
la más insignificante desviación de los 
principios de justicia que informan su 
política. La ley de Caza no debe ser 
una excepci án.

La ley de Caza debe, pues cumplir
se, y V. 8. queda encargado de hacerla 
obedecer por todos y en todo, sin tole
rancias que, si existiesen y fueran co
nocidas del Gobierno, le obligarían á 
expresar n V. 8. del modo más termi
nante su desagrado.

No se limitan á esto las prevencio
nes que el Ministro que suscribe consi
dera necesario hacer á V. S. Dentro 
ya dá 11 época de la veda, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 
10 de Enero da 1379, debo recordar á 
V. 9. el exacto cumplimiento de los 
deberes que ella le impone, así como 
Ias circulares de este Ministerio de 5 
de Febrero y ii de Marzo de 1881. Al 
publicar V. 8. el edicto que previene 
la disposición 4.“ de las gaueraies de la 
udicada ley, encargará á los Alcaldesi 

Guardia civil y demás dependientes 
de la Autoridad de V. 8., que empleen 
todos los medios puestos á su alcance 
para evitar los males que esta orden 
señala, y que repriman y entreguen á 
loa Tribunales á cuantos, por infringir 
aquellas disposiciones, se hagan acree
dores á corrección ó castigo.

Todo el celo que el Gobierno de 
8. M. espera de V. 8. sería estéril, sí 
la acción del Poder judicial no viniese 
en ayuda de las Autoridades adminis
trativas; pero los representantes del 
Ministerio fiscal recibirán, á este pro
posito, instrucciones para que, con la 
mayor energía, sostengan las denun
cias de los agentes gubernativos, am
paren á los ciudadanos que ejerciten 
Ias acciones públicas que la ley de Ca
za les concede, y pidan la aplicación 
de las penas que el Código .señala á los 
infractores. El cnmplimiento de las 
prescripciones da la Real orden de 14 
de Marzo de 1881; el cuidado asiduo de 
la Guardia civil y demás agentes de la 
Autoridad de V. 8. en exigír las licen
cias de caza; la vigilancia discreta y 
constante sobre aquellos á quienes la 
voz popular denuncie por sus antece
den es, por su manera de viv r ord la- 
riamente en despoblado ó por la venta 
fraudulenta de caza á que se dediquei, 
y la petición de certificaoiones de las 
sentencias que dicten los Jueces muni
cipales sarán buenos medios, á falta de 
otro» más eficaces, derivados da la ex- 
tricta aplicación de los preceptos le
gales, ó nacidos fiel conocimiento de 
las costumbres de la localidad, para lle
gar á los resultados que el Gobierno 
se propone.

V. 8. debe además inculcar á sus ad
ministrados la idea de que el respete 
de la veda, además de favorecer los in
tereses generales del país, acreditará 
su cultura, como revela la de otros púa'
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bios europeos, donde ese respeto está 
ya ODcar nado ea sus costumbres y se 
observa ta escrupulosamente, que ai 
siquiera es licito á los dn.efl.os de los 
establecimientos de comidas ofrecer al 
público, durante la época de la veda, 
alimentos de que formen parto las car
nes de los animales cuya caza esté pro- 
hibida,

Por último, reformado por el art. 71 
de la ley de 31 de Dioiembra de 1881, . 
sobre la renta Timbre del Estado, el . 
art. 3.’ del Real decreto de 10 de Agos- ; 
to de 1876, sobre licencias para usar , 
armas, y para el ejercicio regular de la 
caza y de la pesca, y no existiendo ya, 
con arreglo á la primera de las disposi
ciones citadas, más que una sola clase 
de licencias de caza en ves de las cua
tro que antes se expedían, se servira 
V. 9. haeerlo entender asi á los agen
tes de su autoridad, á fin de impedir 
que éstos, como ya ba sucedido en al
gún caso, creyendo vigente el referido 
decreto en su mencionado art. 3.“, exi
jan la presentación de licencias do di
versas clases que en la actualidad no 
existen.

De Real orden lo comunico á V. 9 
para su inteligencia y demás efectos 
Dios guarde á V. 9. mucho años. Ma
drid 2 de Marzo de 1888.—AlbuTÉdü.— 
91'. Gobernador de la provincia de....

AYUNTAMIENTOS

Villanueva del Duque.

Núm. 135.

D. José Benítez y Conde^ Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Síndico, el proyecto), 
del presupuesto ordinario que ha de 
regir durante el aflo económico de 

al 15 del actual, ambos inclusive, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan enterarse de las 
variaciones que en su riqueza amillara
da se hayan hecho y entablar única
mente sobre dichas alteraciones dentro 
del expresado plazo y ante la mencio
nada Junta las reclamaciones de agra 
vio absoluto ó comparativo que crean 
pertinentes á su derecho, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 60 del 
Reglamento Territorial de 30 de Se
tiembre de 1886.

Y para la general inteligencia se fi
ja el presente en Posadas á l.° de 
Marzo de i888.--Jo3é Rossí.—Laurea
no Ogar, Secretario interino

Villaralto.

EMOTO

Núia. 123.

D. Manuel Valverde Bemlbo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que aceptado por el 
Ayuntamiento el proyecto del presu
puesto ordinario formado por la Comi
sión respectiva para el año económico 
de 1838 á 89, queda expuesto al públi
co por término de 16 días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para que 
puedan examinarlo las personas que 
lo deseen y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente; en la in
teligencia que las que se presenten 
después de dicho plazo no serán aten
didas,

Villaralto á 27 de Febrero de 1888.— 
Manuel Valverde.

Cañete de las Torres.

Núm. 134.

Cabra.

Núm. 112.

D. José liedondo y Marqués, Jefe supe- 
riw honorario de primera clase de Ad- 
ministración Civil, Comendador de la 
Real y distinguida Orden Americana 
de Isabel la Católica y Alcalde constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber; Que en virtud de lo dis

puesto por el Ilustre Ayuntamiento de 
mi presidencia se ha señalado el día 6 
de Abril próximo, de once á doce de 
su mañana, para que tanga lagar la 
venta en pública subasta de los seis so
laras ó parcelas que, sobrantes de la vía 
pública, existen marcados en la Plaza 
de San Martín, fuera del perímetro que 
en ella ha de ocupar el mercado en 
construcción.

La subasta se verificará en los tér
minos prevenidos por el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, en esta ciudad 
de Cabra, ante mi Autoridad ó Ilustre 
Ayuntamiento y en las Casas Consisto - 

' nales, donde se encuentra de manifies- 
' to el presupuesto y pliego de oondi- i 

cienes para conocimiento del público.
Las proposiciones se harán verbal- 

meute y ©n pujas á la llana, debiendo 
probar loa licitadores con la oportuna 
cartii de pago tener hechos previa
mente en metálico en la Depositaría 
municipal los siguientes depósitos: 

Para hacer postura al primer solar, 
33,80 pesetas.

Idem al segundo, 96,96 pesetas. 
Idem al tercero, 63,20 pesetas. 
Idem al cuarto, 76,24 pesetas. 
Idem al quinto, 87,68 pesetas. 
Idem al sexto, 120,62 pesetas.
El tipo de la subasta para cada uno 

de los solares referidos no podrá ser 
menor que el siguiente: 

Para el primer solar, 676,00 pesetas. 
Para el segundo, 1.939,20 pesetas. 
Para el tercero, 1.264,00 pesetas. 
Para el cuarto, 1.624,80 pesetas. 
Para el quinto, 1.763,60 pesetas. 
Para el sexto, 2.410,40 pesetas. 
Todo lo que se anuncia para conoci

miento de las personas que deseen to
mar parte en esta subasta.

Cabra 4 de Marzo de 1888.—Jose 
Redondo Marqués.— Por mandado de 
9. 9., Baldomero Montoya, Secretario.

Bujalance.

Nto. 138.

C. Rafael de Lora y Dasá, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber: Que halláudose conclui
do en borrador el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza de este término, 
que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial 
en el próximo ejercicio de 1883 a 
89, queda de manifiesto en esta Se
cretaría miuicipil, por el plu) ds 
16 días, dentro de los cuales podran 
los contribuyentes examinaría y hacer 
por escrito las reclamaciones que esti
men convenientes á su derecho.

Bujalance 6 de Marzo de 1333.— 
Rafael de Lora.

La ilamóla.

Núm. 1:17.

D, Juan Rafael P>ñeto GRdán, Alcaid'^ 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el apéndice ai ami- 
Uaramiento da riqueza de este distrito 
municipal que ha de servir de bas® 
al reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería en el 
próximo año económico de 1833 á 89, 
conforme á>lo prevenido, queda ex
puesto al público desde esta fecha ai 
16 del actual inclusive, á fiu de qO© 
los contribuyentes puedan conocer las 
alteraciones que le resulten, y en sú 
virtud entablar las reclamaciones qU© 
á sus derechos convengan.

Y para que conste expido el preso®' 
te en La Rambla á 1.” de Marzo d® 
1888.—Juan Rafael Prieto.

1838 á 89, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de 16 días, contados desde esta fe
cha, á fin de que puedan hacérsela las 
observaciones procedentes.

Villanueva del Duque 4 de Marzo de 
1888.—José Benítez y Conde.

Posadas.

Núm. 136.

D. José Rossi Martínez, Alcade acciden
tal de esta villa.

Hago sabor: Que concluido en bo
rrador por la Junta pericial el apéndi
ce al amiUaramiento que ha de servir 
de base al reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
te distrito en el próximo año económi
co de 1888 á 89, queda el mismo ex
puesto al público desde el día de hoy

D. Francisco Manrique y Muertas, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el. 
Ayuntamiento de ni presidencia, en 
sesión del día 3 del mes actual, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, el 
proyecto del presupuesto adicional 
que ha de refundirse en el ordinario 
del actual año económico de 1887-88, 
queda expuesto al público por término 
de 16 días, á contar desde esta fecha, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan examiuavlo y hacer las recla
maciones que creyeran oportunas.

Cañete de las Torres 6 de Marzo de 
1888.—Francisco Manrique y Huertas. 
—Jnan J. Girón, Secretario

CUARTO TERCI0_DEJ[^GUARDIÁ CIVIL

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 140.

MES DE FEBREBO DE 1883.

Resumen de las capturas verificadas por esta Comandancia en el citado mes.

Delmouentos 

y iaATones»

Beo3 
prófugos.

DESEXTOBBS Detenidos por 

faltas leves-

ÁiinAS 
recogidas.

Cóntrabaii^^^ 
aptehandi^®^*

de Ejército. de Presidio,

34 » » 7> 30 37 l

Córdoba 7 de Marzo de 18S8.-E1 primer Jefe, Manuel García Kagg©®-
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Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm 98.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE ABRIL DE 1888.

“^^i®'î?w«’A?teí® ’0^®^’^®'’®® i '^ Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas a los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá Ia Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Rea! decreto de 20 de Julio de 1877. * ®® ®" ® "

(Concluíión).

Córdoba 2 de Marzo, de 1888.—Íroíícwco Serraaio,

ÍCámero 

d«
Procedencia.

PUEBLO
NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECHA DB LOS VE NCIMIENTOS PLAZOS

que

□I70BTB

del débito TÉRMINO
i>T«nt*TÍO. Clase de la finca de Tecindad del deader.

Dia. Mee. Año. deben. dende radioa la finoa. Epae»

660 Clero.......... Rústica .... Cabra........... D. José Mellado Q-ranadoa......... 26 Abril........ 1888 18 10,74 Cabra.............. P 68
1.2^6 Idem.......... . Idem........... Alcaracejos.......... Antonio Sepúlveda López... Î7 JT » 18 26,30 Alcaracejos... 77
4.623 Propios .... Idem............ Córdoba................ Manuel Gutiérrez Concha.... n D D 4 180,00 Villaviciosa.., « re
4.631 Idem........... Idem........... n El mismo............................. ......... » »1 11 4 170,00 75 71 »1

4.626 Idem........... Idem........... fi D. Antonio Castro Sánchez........ fl 17 4 160,20 77 17 tt
4.638 Idem........... Idem............ n Antonio Muiioz Echevarría... h » 11 4 260,00 77 77 17

4.637 Idem............ Idem........... ff Antonio Castro Sánchez........ » 31 B 4 245,10 11 « 77

4.666 Idem......, Id em........... n El mismo,.................................... n »? » 4 220,10 71 71 »
4.668 Idem........... Idem....... » El mismo....................................... H JI 4 180,10 11 >1 »
4.626 Idem....... Idem............ n D. Antonio Cabello Rede!.......... 7) » 4 200,10 71 77 71

4.660 Idem........... Idem....... n El mismo....... ............................... rt D « 4 180,00 11 11 ff
4.636 Idem........... Idem........... » D. Manuel Gutiérrez Concha.... n 77 4 161,60 » » 17

4.638 Idem........... Idem........... El mismo........................... . ......... » 71 4 170,00 17 17 71
A669 Idem....... Idem........... » El mismo............................. .. tt 4 161,00 » 77 77

2.417-1.“ Cloro _____ Idem........... D. Antonio Castro Sánchez........ 27 » 4 612,00 Palma del Río. 1* 1»

., 2.» Idem............ Idem............ 11 El mismo....................................... » 11 4 470,10 > 77 71

• 8.’ Idem........... Idem........... » El mismo....................... ............... « 17 4 660,00 77 77 m
4.616 Propio?.... Idem.,..... ji D. Manuel Navarro García........ 26 n 17 4 226,00 Villaviciosa... 77 11
4,663 Idem........... Idem........... » Manuel Gutiérrez Coucha... 7» ' »7 4 161,60 Idem................ 11 n
1.027 Clero............ Idem.,........ Rute...................... Bartolomé Onieva.................. 28 » 11 17 138,76 Rute................ » 58

464 Estado........ Idem........... Villafranca........... Joaquín Carvajal.................... > 71 » 12 63,80 Villafranca... 77 76
190 Idem............ Urbana........ Córdoba............... Juan Monserrat...................... n » 17 8 134,00 Córdoba.......... 17

170 Idem........... Idem........... Montilla............... Narciso Ramírez Garrido.... 29 n 11 10 28,66 Montilla.......... 17 n
2.417-6." Cien............ Rústica .,., Córdoba................ Manuel Barri.......................... 30 n 77 4 401,00 Palma............. 4 77
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CASTRO DEL RÍO Núm si» 

de NOMBRES
CDOTA QOK 

SATISFACEN

ASo na 1888 arde*. DE nos CONTBIBIJYENTBB Pía. Ots.

Núm. 129.
29 D. Marian o: Fuen tes Río. . , . . . 384,44

D. Juan J^anuel Serrano y (3o.r<íía, Secretario del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa. ."’ Joan Carretero Osma..................... 368,5 j

Certifico; Que según resulta del expediente para la formaoión de las listas 
electorales de Compromisarios para Senadores, dichas listas han quedado de
finitivamente rectificadas en la forma siguiente;

31

32

33

Félix Doncel Carretero....................

Santiago Aranda García...................

Antonio Navajas Reinoso., . . .

341,04

340,60

336,84

Número 
de 

orden.

N 0 MBBKS

CONCEJALES

Cn o ta que 
satisfacen

PtS. 013.

34

36

36

Vicente Orti Peralta........................

Mariano Garrido Romero.................

Pedro Luque Márquez......................

311,80

310,64

307,88

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

D, Mateo Navajas Nava........................  
A’ onto Luque Martin...............  
Sa va''‘or Criado Ruiz................. 
B-. ,as.ir Tienda Carpio..............  
Jopqu n Rodríguez Castro. . . . 
Jr. n ■'■ntonio Rodríguez Criado. . 
A .on o García Medina..............  
Joaoj.ü Pérez Carretero............  
A nto /o Luque Aranda..............  
Antonio Urbano Navajas...........  
Gabriel del Río Luque............... 
Lucas Maria Criado Ruiz...........  
Rafael Alarcón Navajas..............  
Francisco Fuentes Calderón, . . , 
Juan Serrano Pérez.................... 
Juan Navarro Carretero. .... 
Juan Rodríguez Carretero Navajas. • f

Jf 
«

r) 

n 

ií 

37 

ft 

37 

J3 

» 

>J 

W 

« 

Ít 

37 

J?

37

38

39

40

41

42

43

44

46

Mateo Navajas Moreno....................  

Venancio Fajardo Frías.................... 

Gabriel Garrido Serrano. . . . , 

Dionisio Bello Merino......................  

Cipriano Mármol Bello.................... 

Pedro Navajas Navas. ..'... 

José Toribio Rodríguez...................  

Gabriel Lovera Tejada....................  

Francisco Javier Criado y Ruiz.. .

307,48

306,40

306,28

299,36

294,92

291,84

286,36

278,36

277,16

MAYORES CONTRIBUYENTES 46 Joaquín Osuna Rodríguez. . . . • « 273,00

1 D. Ramón Meléndez Valdés.................. 3.488,32 47 Rdefonso Algaba Reyes................... 272,40

2 Vicente Mazuelo Valdelomar.. . . 1.766,04 48 Joaquín León Pérez........................ 272,00

3 Felipe Fuentes Mesa......................... 1.727,66 49 Francisco Carretero Osuna. . . , 270,64

4 Cristóbal Rodríguez Partera.. . . 1.394,84 50 Antonio Quintero Cuenca................. 270,60

6 Antonio Sotomayor Lafuente. , . 1.189,36 61 Francisco Millán Merino................. 269,96

6 José Moreno Carretero.................... 1.077,04 62 Baltasar Garcia de Dios Navajas. . 269,44

7 Rafael Barranco Valdelomar.. . . 1.006,66 63 Manuel Nuño Orti. ...... 268,68

8 Francisco Ruiz del Río. .... 870,72 54 Joaquín López Toribio..................... 267,88

9 Dionisio Quintero Cuenca................ 731,32 66 Rafael Bello Luque......................... 267,04

10 Juan de Navas García..................... 711,44 56 José Mármol Bello. ...... 246,44

11 Pedro Quintero Castillo................... 696,48 67 Vicente Pérez Orti........................... 246,32

12 Rafael Fernández López Toribio. . 685,40 68 Rafael Camacho Rubio..................... 243,72

13 Lucas Ruiz Merino........................... 661,80 69 Juan Pérez Ortí. ....... 243,36

14 Víctor Fuentes del Río..................... 646,92 60 Salvador Aranda Saltamataa.. . . 240,84

15 Juan Pérez Martin......................   . 671,32 61 Alonso Salido Millán......................... 239,80

16 José Maria Criado Ruiz. .... 661,44 62 Pedro Toledo Alcántara................... 234,44

17 Mi pel Merino Moreno..................... 662,60 63 Rafael Navajas Pérez...... 230,52

18 M ■luel León Pérez........................... 686,62 64 Manuel Fuentes Río......................... 217,72

19 Marcos Jiménez Ramírez. .... 635,44 66 Rafael Navajas Reinoso. , . , . 207,80

20 Francisco López Espinar.. . . , 477,30 66 Rafael Ruiz Carretero Navajas, . . 206,66

21 Fernando Valdelomar Mazuelo. . . 462,98 67 José Lestón Vila., ...... 206,88

22 Rafael Valdelomar Mazuelo. . . . 462,98 68 Juan Manuel Millán y Millán. . . 204,76

23

24

26

26

Pedro Navajas Moreno.....................

Santiago Navarro Garcia.................

Miguel Caravaca Salido....................

Francisco Bioboó Pérez Mena. , .

462,44

461,66

439,44

427,96

Así consta del expediente do su referencia, y para su inserción y publica
ción en el Boletín Oficial de la provincia, extiendo la presente, que visará 
el Sr. Alcalde, en Castro del Rio á 4 de Marzo de 1888.—V.® B *—El Alcalde, 
Mateo Navajas.—Juan M. Serrano.

27

28

Joaquín Sotomayor y Sotomayor. .

Federico del Río y Luque. . , . » •

401,88

392,44
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